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CONVENIO INTERADMINISTRATIVO – Concepto – Régimen jurídico

Sobre la tipología de convenios o contratos interadministrativos conviene precisar que,
aunque la ley no la definió ni desarrolló, el Decreto 1082 de 2015 se refiere como
interadministrativa a aquella contratación entre entidades estatales. 

De acuerdo con lo anterior, es interadministrativo el acuerdo donde concurre la voluntad
de dos o más personas jurídicas de derecho público con la finalidad de cumplir, en el
marco de sus objetivos misionales y sus competencias, con los fines del Estado. Es decir,
los contratos o convenios interadministrativos están determinados por un criterio
orgánico, pues es necesario que los extremos de la relación contractual sean entidades
estatales.

En consideración a dicho criterio orgánico, esta Subdirección ha sostenido que, si bien
los contratos o convenios interadministrativos están previstos en la Ley 80 de 1993, en
la Ley 1150 de 2007 y en el Decreto en el 1082 de 2015, no quiere decir que solo puedan
celebrarse entre entidades estatales que apliquen el régimen de contratación allí
previsto, pues bien puede una entidad estatal de Ley 80 de 1993 celebrar esta clase de
convenios con una entidad estatal de régimen especial y no por ello dejará de ser un
contrato o convenio interadministrativo, caso en el cual su ejecución estará sometida a
la Ley 80 de 1993.

Además, es necesario tener en cuenta que, para que un contrato o convenio
interadministrativo exista, debe cumplir con los siguientes elementos: acuerdo sobre el
objeto y la contraprestación, y que se eleve a escrito. 

PRINCIPIO DE PLANEACIÓN – Estudios previos – Contratación directa

De acuerdo con la norma citada, la entidad debe realizar el análisis necesario para
conocer el sector relativo al objeto del Proceso de Contratación, sin que sea relevante la
modalidad de selección.
(…)
Si bien la normativa en materia de contratación estatal establece la obligatoriedad de
realizar el análisis necesario para conocer el sector relativo al objeto del Proceso de
Contratación, no determinan un procedimiento específico para efectuar dicho análisis por
lo que las entidades son autónomas para estructurarlo, para lo cual deberán cumplir lo
dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015 y realizar un análisis
integral de planeación que sirva de sustento a la decisión de realizar un Proceso de
Contratación.

CONVENIO INTERADMINISTRATIVO – Estudios previos – Elaboración –
Entidad responsable

Si se analiza la argumentación anterior, dichas consideraciones no se extendieron a los



FORMATO PQRSD

Agencia Nacional de Contratación Pública                                              pág. 2      
Colombia Compra Eficiente                                                            
Dirección: Carrera 7 # 26 – 20 - Bogotá, Colombia
Mesa de servicio: (+57) 601 7456788
Atención al ciudadano: (+57) 601 7956600          Código: CCE-REC-FM-17 Versión: 02 Fecha: 31-08-2023

convenios interadministrativos que no se celebren bajo el esquema del artículo 95 de
la Ley 489 de 1998, sino en aquellos donde una entidad estatal tiene la necesidad de
determinado bien o servicio para satisfacer el cumplimiento de sus funciones y quien
es la interesada en iniciar la suscripción de determinado contrato estatal, donde es
posible identificar los roles de contratante y contratista. En estos últimos, una entidad
estatal más que aunar esfuerzos para satisfacer una necesidad conjunta con otra, busca
mediante el cumplimiento de una contraprestación adquirir determinados bienes o
servicios prestados por un contratista, en este caso por otra entidad estatal. En estos
últimos supuestos, como se indicó, sería posible identificar de forma más precisa a la
entidad que funge como “contratante” y la que lo hace como “contratista”.

En este sentido, en este último esquema de contratos donde las partes tienen a cargo
este tipo de prestaciones, siendo una de ella las que demanda o requiere determinados
bienes y servicios para el cumplimiento de sus funciones, que es la estructura bajo la
cual se estableció el contenido del artículo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015,
bastaría con que la entidad que funge como “contratante” sea quien elabore los estudios
previos.

CONVENIO INTERADMINISTRATIVO – Publicidad – Entidad responsable

Por otra parte, sobre la publicación del convenio interadministrativo, es importante
precisar que el artículo 3 de la Ley 1150 de 2007 establece que el SECOP debe contener
la información oficial de la contratación realizada con dineros públicos, y que dicha
información debe ser difundida a través de canales electrónicos. Esta norma consagra
un deber general de publicidad contractual que recae sobre todas las entidades
estatales, sin distinción de su régimen jurídico, naturaleza o pertenencia a una rama
del poder público. Asimismo, el SECOP se compone de las plataformas SECOP I y SECOP
II, y resulta importante señalar que en el caso de las entidades estatales que aún
publiquen su actividad contractual en el SECOP I, esta plataforma funciona como medio
de publicidad, sin que exija la publicación inmediata de los documentos
precontractuales y contractuales. En ese sentido, solo una de las Entidades Estatales
que participan en el convenio interadministrativo podrá publicarlo para evitar duplicidad
de la información en la plataforma.
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Bogotá D.C., 26 de noviembre de 2025

Señora
Giomar Liliana Gutierrez Sanchez
ggutierrez@ani.gov.co 
Ciudad

Concepto C-1510 de 2025

Temas:            CONVENIO INTERADMINISTRATIVO – Concepto –
Régimen jurídico / PRINCIPIO DE PLANEACIÓN –
Estudios previos – Contratación directa / CONVENIO
INTERADMINISTRATIVO – Estudios previos –
Elaboración – Entidad responsable / CONVENIO
INTERADMINISTRATIVO – Publicidad – Entidad
responsable

Radicación:     Respuesta a consulta con radicado No.
1_2025_10_16_011583

Estimada señora Gutiérrez: 

En ejercicio de la competencia otorgada por los artículos 3, numeral 5º, y 11,
numeral 8º, del Decreto Ley 4170 de 2011, así como lo establecido en el artículo
4 de la Resolución 1707 de 2018 expedida por esta Entidad, la Agencia Nacional
de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente– responde su solicitud de
consulta de fecha 16 de octubre de 2025, en la cual manifiesta lo siguiente: 

“1. ¿Cada entidad participante debe elaborar sus propios estudios previos,
análisis del sector, matriz de riesgos y acto administrativo de justificación
de la contratación directa, o es posible designar una entidad líder
encargada de la elaboración de dichos documentos?

2. ¿Todas las entidades firmantes están obligadas a publicar el convenio
de manera independiente en SECOP I, o puede definirse una entidad líder
responsable de efectuar dicha publicación?”.

De manera preliminar, resulta necesario acotar que esta entidad solo tiene
competencia para responder consultas sobre la aplicación de normas de carácter



FORMATO PQRSD

Agencia Nacional de Contratación Pública                                              pág. 4      
Colombia Compra Eficiente                                                            
Dirección: Carrera 7 # 26 – 20 - Bogotá, Colombia
Mesa de servicio: (+57) 601 7456788
Atención al ciudadano: (+57) 601 7956600          Código: CCE-REC-FM-17 Versión: 02 Fecha: 31-08-2023

general en materia de compras y contratación pública. En ese sentido, resolver
casos particulares desborda las atribuciones asignadas por el legislador
extraordinario, que no concibió a Colombia Compra Eficiente como una autoridad
para solucionar problemas jurídicos particulares de todos los partícipes del
sistema de compra pública. La competencia de esta entidad se fija con límites
claros, con el objeto de evitar que la Agencia actúe como una instancia de
validación de las actuaciones de las entidades sujetas a la Ley 80 de 1993 o de
los demás participantes de la contratación pública. Esta competencia de
interpretación de normas generales, por definición, no puede extenderse a la
resolución de controversias, ni a brindar asesorías sobre casos puntuales. 

Conforme lo expuesto, en aras de satisfacer el derecho fundamental de
petición se resolverá su consulta dentro de los límites de la referida competencia
consultiva, esto es, haciendo abstracción de las circunstancias particulares y
concretas mencionadas en su petición, pero haciendo unas consideraciones
sobre las normas generales relacionadas con el problema jurídico de su consulta.

1. Problema planteado:

De acuerdo con el contenido de su solicitud, esta Agencia resolverá el siguiente
problema jurídico: ¿Quién debe publicar y elaborar los estudios previos en un
convenio interadministrativo donde participan varias entidades estatales?

2. Respuesta:

Conviene precisar que las normas que regulan la contratación estatal,
concretamente, el Decreto 1082 de 2015, no resolvieron este asunto, puesto
que el artículo 2.2.1.1.2.1.1. hace referencia a entidades estatales sin
determinar particularmente, en el caso de contratos o convenios
interadministrativos, la entidad que debe asumir la obligación de elaborar los
estudios previos. Sobre este aspecto, esta Agencia se pronunció, en el
concepto identificado con radicado de entrada No. 4201814000005014 de 14
de agosto de 2018, señalando lo siguiente:

“Debido a que el convenio interadministrativo supone aunar esfuerzos
para cooperar en el cumplimiento de funciones administrativas o de
prestar conjuntamente servicios que se hallen a su cargo, las Entidades
Estatales podrán elaborar de manera conjunta los estudios previos y
suscribirlos de igual forma […].
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[…]

En este sentido, dado que en los convenios interadministrativos no es
determinable quien es la entidad contratante o contratista, la elaboración
del proceso de contratación y por ende de los documentos contractuales
deberá ser desarrollada por cada entidad estatal parte del convenio
interadministrativo, sin perjuicio de que se apoyen en esa labor o los
elaboren y suscriban de manera conjunta”.

En esa oportunidad, la Agencia señaló que frente a los convenios
interadministrativos en el que las entidades públicas aúnan esfuerzos para
cooperar en el cumplimiento de sus funciones, donde no sería determinable
establecer quién actúa como “contratante” y como “contratista” la elaboración
de los estudios previos correspondería realizarlos a cada entidad estatal, sin
perjuicio de que los elaboraran conjuntamente, postura que se ratifica en esta
ocasión.

Sin embargo, si se analiza la argumentación anterior, dichas
consideraciones no se extendieron a los convenios interadministrativos que no
se celebren bajo el esquema del artículo  95 de la Ley 489 de 1998, sino en
aquellos donde una entidad estatal tiene la necesidad de determinado bien o
servicio para satisfacer el cumplimiento de sus funciones y quien es la
interesada en iniciar la suscripción de determinado contrato estatal, donde es
posible identificar los roles de contratante y contratista. En estos últimos, una
entidad estatal más que aunar esfuerzos para satisfacer una necesidad
conjunta con otra, busca mediante el cumplimiento de una contraprestación
adquirir determinados bienes o servicios prestados por un contratista, en este
caso por otra entidad estatal. En estos últimos supuestos, como se indicó, sería
posible identificar de forma más precisa a la entidad que funge como
“contratante” y la que lo hace como “contratista”.

En este sentido, en este último esquema de contratos donde las partes
tienen a cargo este tipo de prestaciones, siendo una de ella las que demanda o
requiere determinados bienes y servicios para el cumplimiento de sus
funciones, que es la estructura bajo la cual se estableció el contenido del
artículo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015, bastaría con que la entidad
que funge como “contratante” sea quien elabore los estudios previos.

Por otra parte, sobre la publicación del convenio interadministrativo, es
importante precisar que el artículo 3 de la Ley 1150 de 2007 establece que el
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SECOP debe contener la información oficial de la contratación realizada con
dineros públicos, y que dicha información debe ser difundida a través de
canales electrónicos. Esta norma consagra un deber general de publicidad
contractual que recae sobre todas las entidades estatales, sin distinción de su
régimen jurídico, naturaleza o pertenencia a una rama del poder público.
Asimismo, el SECOP se compone de las plataformas SECOP I y SECOP II, y
resulta importante señalar que en el caso de las entidades estatales que aún
publiquen su actividad contractual en el SECOP I, esta plataforma funciona
como medio de publicidad, sin que exija la publicación inmediata de los
documentos precontractuales y contractuales. En ese sentido, solo una de las
Entidades Estatales que participan en el convenio interadministrativo podrá
publicarlo para evitar duplicidad de la información en la plataforma.

Finalmente, es importante advertir que compete a cada Entidad Estatal
que considera celebrar un contrato específico definir si cómo adelantará el
procedimiento correspondiente. Dentro de este marco, la entidad contratante
definirá en cada caso concreto lo relacionado con el tema objeto de consulta.
Al tratarse de un análisis que debe realizarse a un asunto particular y concreto,
esta Agencia no puede definir un criterio universal y absoluto por vía
consultiva, sino que brinda elementos de carácter general para que los
partícipes del Sistema de Compras y Contratación Pública adopten la decisión
que corresponda, lo cual es acorde con el principio de juridicidad. Así, cada
Entidad establecerá la forma de adelantar su gestión contractual, sin que sea
atribución de la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra
Eficiente validarla. 

3. Razones de la respuesta:

Aunque la ley no definió ni desarrolló la tipología de convenios o contratos
interadministrativos, el Decreto 1082 de 2015 califica a los convenios o contratos
interadministrativos como aquella contratación entre entidades estatales1.
Conforme a lo anterior, el contrato o el convenio interadministrativo es el

                                                         
1 Decreto 1082 de 2015: “Artículo 2.2.1.2.1.4.4. Convenios o contratos interadministrativos. La

modalidad de selección para la contratación entre Entidades Estatales es la contratación directa; y en
consecuencia, le es aplicable lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.4.1 del presente decreto.

Cuando la totalidad del presupuesto de una Entidad Estatal hace parte del presupuesto de otra con
ocasión de un convenio o contrato interadministrativo, el monto del presupuesto de la primera deberá
deducirse del presupuesto de la segunda para determinar la capacidad contractual de las Entidades Estatales”.
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acuerdo donde concurre la voluntad de dos o más personas jurídicas de derecho
público con la finalidad de cumplir, en el marco de sus objetivos misionales y sus
competencias, con los fines del Estado. Es decir, los contratos o convenios
interadministrativos están determinados por un criterio orgánico, pues es
necesario que los extremos de la relación contractual sean Entidades Estatales.

Si bien los contratos o convenios interadministrativos están previstos en
la Ley 80 de 1993, en la Ley 1150 de 2007 y en el Decreto en el 1082 de 2015,
no quiere decir que solo puedan celebrarse entre Entidades Estatales que
apliquen el régimen de contratación allí previsto, pues una Entidad Estatal
sometida a la Ley 80 de 1993 puede celebrar esta clase de convenios con una
de régimen especial y no por ello dejará de ser un contrato o convenio
interadministrativo.

En concordancia con esto, la Corte Constitucional expresó en la Sentencia
C-671 de 2015 que “Lo que hace interadministrativo a un contrato o convenio
no es el procedimiento de selección aplicable, sino la calidad de los sujetos
contratantes, esto es que las dos partes de la relación jurídica contractual formen
parte de la administración pública”. Así las cosas, esta clase de acuerdos de
voluntades se definen por un criterio orgánico, por lo que uno de sus elementos
esenciales es que en los extremos de la relación jurídico negocial concurran
personas de derecho público.

Adicionalmente, el Consejo de Estado ha indicado, frente al convenio
interadministrativo y sus características, que:

“[…] se puede señalar que los convenios o contratos interadministrativos
tienen como características principales las siguientes: (i) constituyen
verdaderos contratos en los términos del Código de Comercio cuando su
objeto lo constituyen obligaciones patrimoniales; (ii) tienen como fuente
la autonomía contractual; (iii) son contratos nominados puesto que están
mencionados en la ley; (iv) son contratos atípicos desde la perspectiva
legal dado que se advierte la ausencia de unas normas que de manera
detallada los disciplinen, los expliquen y los desarrollen, como sí las tienen
los contratos típicos, por ejemplo compra venta, arrendamiento, mandato,
etc. (v) la normatividad a la cual se encuentran sujetos en principio es la
del Estatuto General de Contratación, en atención a que las partes que los
celebran son entidades estatales y, por consiguiente, también se obligan
a las disposiciones que resulten pertinentes del Código Civil y del Código
de Comercio; (vi) dan lugar a la creación de obligaciones jurídicamente
exigibles; (vii) persiguen una finalidad común a través de la realización de
intereses compartidos entre las entidades vinculadas; (viii) la acción
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mediante la cual se deben ventilar las diferencias que sobre el particular
surjan es la de controversias contractuales”2.

Adicionalmente, se deriva del criterio orgánico referido que un contrato o
convenio interadministrativo no está determinado por la modalidad de selección
utilizada para celebrarlo. La Ley 1150 de 2007 establece que pueden celebrarse
directamente, siempre que las obligaciones derivadas del mismo tengan relación
directa con el objeto de la entidad ejecutora, señalado en la ley o en sus
reglamentos, a menos que, según las excepciones previstas en dicha ley, deba
adelantarse un procedimiento con pluralidad de oferentes3. Nótese que, en este
caso, lo que cambia es la modalidad de selección y no la naturaleza de contrato
interadministrativo.

En ese orden, la ley no limitó la celebración de contratos
interadministrativos a la modalidad de selección de contratación directa, pues
solo estableció, excepcionalmente, su celebración de manera directa cuando dos
o más entidades del Estado, con el fin de materializar funciones administrativas
de interés común para ambas partes, celebran un negocio jurídico. No obstante,
es posible que se celebren contratos interadministrativos en el marco de un
proceso donde sea posible la participación de los interesados en ofertar, es decir,
a través de las otras modalidades de selección previstas en la Ley 1150 de 2007
diferentes a la de contratación directa, pues, como se indicó, la existencia de un
contrato interadministrativo no está determinada por la modalidad de selección
sino, entre otras cosas, de la calidad de las partes que lo suscriben, es decir,
debe tratarse de entidades públicas.

En consideración a dicho criterio orgánico, esta Subdirección ha sostenido
que, si bien los contratos o convenios interadministrativos están previstos en la
Ley 80 de 1993, en la Ley 1150 de 2007 y en el Decreto en el 1082 de 2015, no
quiere decir que solo puedan celebrarse entre entidades estatales que apliquen

                                                         
2 Consejo de Estado. Sección Tercera. Sentencia del 23 de junio de 2010. Radicación No. 66001-23-

31-000-1998-00261- 01(17.860). Consejero Ponente: Mauricio Fajardo Gómez.

3 Ley 1150 de 2007: “Artículo 2, numeral 4, literal c. […] Se exceptúan los contratos de obra,
suministro, prestación de servicios de evaluación de conformidad respecto de las normas o reglamentos
técnicos, encargos fiduciarios y fiducia pública cuando las instituciones de educación superior públicas o las
Sociedades de Economía Mixta con participación mayoritaria del Estado, o las personas jurídicas sin ánimo de
lucro conformadas por la asociación de entidades públicas, o las federaciones de entidades territoriales sean
las ejecutoras. Estos contratos podrán ser ejecutados por las mismas, siempre que participen en procesos de
licitación pública o contratación abreviada de acuerdo con lo dispuesto por los numerales 1 y 2 del presente
artículo”.
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el régimen de contratación allí previsto, pues bien puede una entidad estatal de
Ley 80 de 1993 celebrar esta clase de convenios con una entidad estatal de
régimen especial y no por ello dejará de ser un contrato o convenio
interadministrativo, caso en el cual su ejecución estará sometida a la Ley 80 de
19934.

Además, es necesario tener en cuenta que, para que un contrato o
convenio interadministrativo exista, debe cumplir con los siguientes elementos:
acuerdo sobre el objeto y la contraprestación, y que se eleve a escrito. 

Ahora bien, esta Agencia, en múltiples ocasiones, ha sostenido, al
referirse a las diferencias entre los contratos y convenios interadministrativos,
que ambas figuras resultan ser “equivalentes”, dado que en el régimen
normativo de la contratación estatal no existen mayores diferencias entre ellas.
Así, por ejemplo, en el Concepto C-608 del 23 de septiembre de 2022, se expresó
lo siguiente:

“Es bueno destacar que el Decreto 1082 de 2015 dispone que los
convenios o contratos interadministrativos, así denominados en su
artículo 2.2.1.2.1.4.4, se contratan directamente, por lo que no hay
lugar a dudas que representan lo mismo en la medida en que concurran
entidades estatales en el acuerdo de voluntades. De este modo, es
posible concluir que en la contratación estatal no existen mayores
diferencias entre convenio y contrato y, dando aplicación al derecho
privado y a la definición contenida en el Código Civil, puede afirmarse
que se trata de figuras equivalentes”.

Sin embargo, cabe aclarar que la equivalencia a la cual se hizo referencia
en el concepto mencionado, debe entenderse en el sentido de que las normas del
EGCAP se aplican tanto para los contratos como para los convenios, pero ello no
implica asumir que los contratos y los convenios interadministrativos sean
figuras idénticas, sino simplemente que sus diferencias, en determinados casos,
no resultan relevantes o determinantes para efectos de definir la aplicación de
cierta normativa.

Así, es necesario dejar claro que existen algunos supuestos bajo los cuales
las diferencias entre las características propias de los contratos y convenios
interadministrativos sí pueden resultar definitorias de la aplicación o inaplicación

                                                         
4 Agencia Nacional de Contratación Pública–Colombia Compra Eficiente–. Concepto C-762 del 6 de

enero de 2021. Radicado No. RS20210106000041.
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de ciertas normas, ante lo cual, entonces, no podrán ser vistos como
“equivalentes” sino como instituciones negociales disímiles, aunque,
indudablemente, con algunos atributos comunes. En otras palabras, diferenciar
entre los conceptos de convenio y contrato interadministrativos, así como
establecer con precisión las características y elementos esenciales de cada uno,
resulta necesario de cara a definir la aplicación de ciertas figuras contractuales
y normativas a cada uno de ellos.

Este ejercicio hermenéutico ha sido realizado por esta Subdirección en
múltiples conceptos en los que ha analizado la aplicación de algunas figuras en
relación con los contratos y convenios interadministrativos. Así, por ejemplo, en
el C-168 del 14 de abril de 2021 se indicaron las diferencias entre los convenios
y contratos a efectos de concluir la improcedencia de la liquidación unilateral
en los primeros; de igual forma, la escisión conceptual se planteó en el concepto
C-664 de 2022, a través del cual se concluyó que el límite de la adición del valor
inicial  no es aplicable a los convenios que carecen de contenido patrimonial y que
no están sujetos al EGCAP.

La argumentación planteada en este último concepto se reitera y
complementa a continuación con el fin de aclarar la posición de esta Agencia
frente a la materia en cuestión. Actualmente, la normativa en la materia no
establece mayor diferenciación entre estas dos figuras jurídicas. El EGCAP hace
referencia de manera expresa al contrato interadministrativo o, en términos
generales, a los interadministrativos y no al convenio. No obstante, las entidades
del Estado, en el marco de la Ley 80 de 1993, pueden acordar entre sí diferentes
tipos de obligaciones, siempre que su objeto de creación les permita cumplirlas,
con el objetivo común de materializar los fines del Estado. Por este motivo, puede
entenderse que cuando la Ley 80 de 1993 se refiere a contratos
interadministrativos de la misma forma lo hace frente a los convenios, entre otras
razones, porque este cuerpo normativo faculta a las entidades públicas a celebrar
los demás acuerdos que permitan la autonomía de la voluntad y requieran el
cumplimiento de los fines estatales.

Además, el Decreto 1082 de 2015 dispone que los convenios o contratos
interadministrativos, así denominados en su artículo 2.2.1.2.1.4.4, se contratan
directamente, por lo que no hay lugar a dudas que dichos acuerdos no están
exceptuados del EGCAP y que para efectos de la modalidad de contratación
representan lo mismo en la medida en que concurran entidades estatales en el
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acuerdo de voluntades. Así sucede también al dar aplicación al derecho privado y
a la definición contenida en el Código Civil respecto de cada una de estas figuras.

No obstante, la doctrina y la jurisprudencia recientes han resaltado las
diferencias entre los contratos interadministrativos y los convenios
interadministrativos de que trata el artículo 95 de la Ley 489 de 1998. Al
respecto, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado expresó lo
siguiente:

“La noción convenio interadministrativo es diferente a la de contrato
interadministrativo. Los contratos interadministrativos se distinguen de los
convenios interadministrativos en que en los primeros existe entre las
entidades estatales partes intereses opuestos y se persigue una
contraprestación o precio por la adquisición de bienes o la prestación de
servicios o la realización de una obra, mientras que en los segundos las
entidades partes se encuentran en pie de igualdad, tienen intereses
comunes para lograr una finalidad estatal impuesta por la Constitución o
la ley a las mismas, sin que tengan un interés puramente económico (es
decir, destinados a obtener una ganancia)”5

En línea con lo anterior, la Sala Contenciosa Administrativa del Consejo de
Estado en sentencia del 14 de junio de 2019 también señaló: 

“La Sala de Consulta y Servicio Civil6 de esta Corporación se ha referido a
los “convenios interadministrativos” a los cuales alude el artículo 95 de la
Ley 489 de 1998, calificándolos de “puros” y entendiendo que estos,
además de perseguir la finalidad de cooperación antes indicada, no
implican intereses contrapuestos ni tampoco se circunscriben a un
“intercambio patrimonial”. Sin perjuicio de lo anterior, en otra
oportunidad, la misma Sala7 había indicado que, si bien en dichos
convenios no se daba un “verdadero intercambio de bienes o servicios
(contrato conmutativo)”, ello no impedía que se conviniera una
remuneración a cargo de alguna(s) entidad(es).

                                                         
5 Consejo de Estado. Sala de Consulta y Servicio Civil. Concepto 26 de julio de 2016. Exp. 2.257. C.P.

Álvaro Namén Vargas

6 [Referencia propia de la cita] “CE. SCSC. Concepto de 1 de noviembre de 2016 [Rad. 11001-
03-06-000-2016-00125- 00(2305)]. MP. Germán Alberto Bula Escobar”.

7 [Referencia propia de la cita] “CE. SCSC. Concepto de 30 de abril de 2008 [Rad. 11001-03-06-
000-2008-00013-00(1881)]. MP. Enrique José Arboleda Perdomo. En esta oportunidad, la Sala indicó
que el contenido “obligacional” de los convenios se estructura definiendo el resultado querido por las
partes y los medios que cada entidad despliega para la obtención del respectivo objeto”.
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Lo expuesto evidencia que, en general, las interpretaciones en torno a los
“convenios interadministrativos” previstos en el artículo 95 de la Ley 489
de 1998, en el propósito de encasillarlos dentro de una categoría
normativa delimitada en su estructura, elementos y régimen jurídico, han
sido dubitativas al vincular o no las obligaciones propias de dichos
convenios con las de los contratos estatales sometidos al EGCAP, las
cuales tienen por objeto prestaciones patrimoniales” 8. 9

En esta ocasión la referida corporación judicial resaltó la finalidad del
acuerdo de voluntades como un factor de diferenciación entre las dos figuras. Si
bien estas tienen un tronco común, se diferencian en su naturaleza y finalidad en
la medida en que los contratos estatales – en general– comportan obligaciones
de contenido patrimonial que se traducen en intereses contrapuestos entre las
partes pues implican un gravamen a cambio de un beneficio en una relación de
carácter conmutativo, mientras que los convenios interadministrativos
involucran la ejecución de actividades en función de un interés común para las
partes; si bien se puede pactar remuneración10, en esencia se pretende el
cumplimiento de fines coincidentes entre quienes lo ejecutan.

Mientras que en el contrato interadministrativo las finalidades de las
partes divergen, en el convenio convergen y cooperan en función del
cumplimiento eficiente de un propósito estatal común superior. En esa línea, una
                                                         

8 [Referencia propia de la cita] “La normativa vigente del EGCAP [literal c) del numeral 4. del
artículo 2 de la Ley 1150/07] se refiere a “contratos interadministrativos” en los que sí existe dicha
contraposición de intereses, lo cual obedece a que las relaciones obligatorias que estos plantean, a
diferencia de los regulados por el artículo 95 de la Ley 489/98, carecen de la finalidad asociativa, en la
medida en que persiguen preponderantemente la satisfacción de necesidades contractuales de las
entidades estatales, sin perjuicio de los fines que motivan la contratación en los términos del artículo 3
de la Ley 80/93”.

9 En sentido similar ver, entre otras, al Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo,
Sección Tercera, sentencia del 22 de octubre de 2021, Rad. 65978, M.P. Martha Nubia Velásquez;
Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección A, Sentencia del
23 de abril de 2021, Rad. 49148, M.P. María Adriana Marín; Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso
Administrativo, Sección Tercera, Subsección A, Sentencia del 21 de mayo de 2021, Rad. 66756,

M.P. José Roberto Sáchica Méndez; Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera,
Subsección C, Auto del 30 de septiembre de 2020, Rad. 65358, M.P. Guillermo Sánchez Luque

10 Sobre el particular, en ocasiones el Consejo de Estado ha establecido que en aquellos casos
en que se pacte remuneración en el marco de un convenio interadministrativo, independientemente de
la denominación que se adopte, el negocio jurídico podría no corresponder a su naturaleza y en
consecuencia a sus efectos jurídicos. A juicio de esta corporación «en realidad, los convenios en los cuales
las partes se obligan patrimonialmente constituyen contratos en toda la extensión del concepto y con todos
los efectos de esa particular institución jurídica», de manera que indudablemente les será aplicable el
EGCAP. (Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Sentencia de 23 de
junio de 2010, Exp. 1998-00261. C.P. Mauricio Fajardo Gómez). Cfr. Consejo de Estado. Sala de Consulta
y Servicio Civil. Concepto de 30 de abril de 2008. Rad. 1881.
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interpretación sistemática de las leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y 1474 de
2011 invitaría a considerar el contrato interadministrativo como una relación
jurídica patrimonial, onerosa y conmutativa, en la que existen unas exigencias y
restricciones normativas adicionales, de manera que, en efecto, dista de la
naturaleza y esencia del convenio interadministrativo.

En suma, el convenio interadministrativo es un negocio jurídico en el cual
están presentes dos entidades públicas y cuyo objeto es coordinar, cooperar,
colaborar o distribuir competencias en la realización de funciones administrativas
de interés común y, por tanto, tienen intereses convergentes o coincidentes, sin
que se reciba por alguna de ellas el pago de un precio o contraprestación; en
tanto que el contrato interadministrativo, aunque es celebrado también entre dos
entidades públicas, es un negocio jurídico generador de obligaciones al cual
acuden estas con diversidad de intereses y en ellos existe una contraprestación
directa a favor de la entidad contratista que ha entregado el bien o prestado el
servicio o realizado la obra a favor de la entidad contratante.

De aquí que la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado11

haya señalado la necesidad de diferenciar el régimen jurídico aplicable a ciertas
situaciones específicas del convenio interadministrativo que se separan del
régimen jurídico común:

“[E]s preciso señalar que los convenios interadministrativos se someten a
los principios constitucionales y legales de la actividad contractual del
Estado (transparencia, planeación, buena fe, entre otros) y, obviamente,
a los principios de la función administrativa previstos en el artículo 209 CP
(moralidad, economía, celeridad, entre otros), en virtud del carácter
vinculante de los mismos, dentro del contexto de un ánimo de cooperación
que se refleja en el plano de igualdad o equivalencia en que se celebran y
ejecutan, lo que significa ausencia de prerrogativas en favor de una parte
a costa de la otra.
Ahora, dada la naturaleza jurídica explicada de los convenios
interadministrativos, las reglas del Estatuto General de Contratación de la
Administración Pública contenidas en la actualidad en las Leyes 80 de
1993, 1150 de 2007 y 1474 de 2011, no resultan de aplicación automática
a tales convenios, toda vez que ese Estatuto lo que esencialmente regula
son relaciones contractuales de contenido patrimonial y oneroso. En tal
sentido, en cada caso concreto deberá analizarse, de conformidad con la
naturaleza jurídica, objeto y finalidad que se pretende cumplir o

                                                         
11 Consejo de Estado. Sala de Consulta y Servicio Civil. Concepto 26 de julio de 2016. Exp. 2.257.
C.P. Álvaro Namén Vargas.
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desarrollar con el respectivo convenio, si la disposición correspondiente
del Estatuto Contractual es aplicable o no”.

A juicio de la citada sala si bien existe un régimen jurídico común
compuesto por las normas del EGCAP que ordenan las declaraciones de voluntad
negocial de las entidades estatales -el consentimiento y los efectos de las
obligaciones-, y las normas de derecho público relacionadas con la capacidad o
competencia de las entidades estatales para celebrar acuerdos de voluntades -
que incluyen el régimen de inhabilidades, incompatibilidades y conflictos de
interés-, para el resto de asuntos regulados en el EGCAP será necesario tener en
cuenta el plano de igualdad o equivalencia en el que se encuentran las partes del
convenio y, por ende, la aplicabilidad de cada disposición al caso concreto.

En ese orden, por ejemplo, no serán aplicables, en principio, para los
convenios interadministrativos, las cláusulas excepcionales al derecho común12y
tampoco sería procedente la inclusión de figuras contractuales como liquidación
unilateral13. En todo caso, siguiendo la senda interpretativa expuesta por la Sala
de Consulta y Servicio Civil en el concepto que acaba de citarse, la aplicación o
inaplicación de estas y otras instituciones contractuales deberá definirse al
analizar el contenido preciso de cada convenio interadministrativo celebrado y
tal cuestión no puede concluirse a priori o de manera automática.

Esto por cuanto, por una parte, el carácter de convenio interadministrativo
no se deriva de su simple denominación como tal, sino de que el acuerdo de
voluntades respectivo cumpla a cabalidad con las características que la
normativa, la jurisprudencia y la doctrina le han atribuido y que han sido
explicados en este concepto. Así, aun si el negocio jurídico de que se trate se
suscriba bajo la denominación de “convenio interadministrativo” o algo similar,

                                                         
12 Si bien el parágrafo de artículo 14 de la Ley 80 de 1993 establece que se deberá prescindir de

las cláusulas excepcionales en los ‘contratos interadministrativos’, el Consejo de Estado ha señalado que
tal disposición aplica indiscutiblemente para los convenios, pero, para el caso de los contratos
administrativos «dado el ámbito de subordinación, no puede descartarse prima facie». De hecho, se ha
referido en concreto a la procedencia de la imposición de multas, sanciones y declaratorias de
incumplimiento en contratos interadministrativos. (Consejo de Estado. Sala de Consulta y Servicio Civil,
ibídem). Cfr. SANTOS Rodríguez Jorge Enrique. “Consideraciones sobre los contratos y convenios
interadministrativos”. Revista Digital de Derecho Administrativo, Núm. 1, Universidad Externado de
Colombia, Bogotá, 2009. Pág. 19.

13 Consejo de Estado, Sección Tercera, Sentencia del 05 de febrero de 2021, rad. 25000-23-
26-000-2011-00144-01(49792), M.P. María Adriana Marín. Esta posición fue acogida por esta
Subdirección a través del Concepto C-168 del 29 de abril de 2021.
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pero de la lectura de sus cláusulas se concluya una relación conmutativa y
claramente onerosa entre las partes y se nota ausente la finalidad asociativa o
colaborativa entre las entidades suscribientes, entonces, tal acuerdo no podría
corresponder a la figura de convenio interadministrativo por carecer de sus
elementos esenciales. En ese sentido, en tal caso, será distinto el análisis sobre
la aplicación de institutos como la liquidación unilateral y de las demás figuras
contractuales que se analicen en determinado caso.

Además, para efectos de definir si la respectiva figura es o no aplicable al
convenio interadministrativo, habrá que determinar si la misma es o no
compatible con la naturaleza y contenido de dicho convenio, es decir, si es
acorde con su finalidad asociativa, su carácter no oneroso o la ausencia de un
objeto o finalidad patrimonial.

En suma, esta Agencia aclara su postura interpretativa en el sentido de
que, si bien tanto los contratos como convenios interadministrativos comparten
características comunes, entre ellas que ambos se celebran entre entidades
públicas, difieren en cuanto a ciertas características esenciales, según lo ha
venido señalando el Consejo de Estado. Así, mientras que el contrato
interadministrativo se caracteriza por su naturaleza onerosa, patrimonial y se
conforma por intereses básicamente contrapuestos, los convenios
interadministrativos, por su parte, tienen una finalidad asociativa perseguida por
las partes suscriptoras cuyos intereses se encaminan en la misma dirección y
persiguen los mismos objetivos, de conformidad con el ejercicio de las funciones
y competencias que les son propias y propendiendo por la cooperación
interinstitucional.

Por lo tanto, se da el alcance debido a las manifestaciones anteriores de
esta Subdirección en las que se expresó que contratos y convenios
interadministrativos son figuras “equivalentes”, en la medida en que dicha
equivalencia hace referencia a la existencia de eventos en los que las diferencias
conceptuales entre dichos negocios jurídicos resultan indiferentes para definir la
aplicación de cierta norma o figura contractual, pero ello no implica desconocer
que ambos cuentan con elementos que los diferencian y distinguen, y que, en
determinados casos, sí pueden resultar relevantes y determinantes para definir
el régimen normativo aplicable a uno y otro negocio jurídico.

Teniendo en cuenta lo anterior, se reitera la conclusión de que los
contratos o convenios interadministrativos están definidos por la naturaleza de
las partes, de manera que se identifican por un criterio orgánico y serán aquellos
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celebrados entre entidades estatales. Además, no existe una definición legal que
diferencie los conceptos de contrato y convenio, en tal sentido, las referencias
realizadas por el legislador a estos términos deben asimilarse, salvo que de su
contenido se logre inferir que se le quiere otorgar un contenido en particular,
pues el legislador utiliza estos conceptos de forma indistinta.

Por otra parte, la planeación contractual es una herramienta de gerencia
pública, que exige estructurar el proceso contractual dedicando tiempo y
esfuerzos para elaborar estudios previos, con el fin de determinar la necesidad
que pretende satisfacer la Entidad Estatal y cuál es la mejor manera de hacerlo,
consultando el tipo de bienes y servicios que ofrece el mercado y sus
características, especificaciones, precios, costos, riesgos, garantías,
disponibilidad, oferentes, etc. Lo anterior con la finalidad de realizar la
escogencia diligente de la mejor oferta, para beneficiar los intereses y fines
públicos inmersos en la contratación de las Entidades Estatales.

El Estatuto General de Contratación de la Administración Pública – EGCAP
– contiene disposiciones que exigen a las Entidades Estatales el deber de realizar
planeación en la etapa precontractual, para que los procesos de contratación
satisfagan las necesidades de la Administración, cumplan sus fines, logren la
continua y eficiente prestación de los servicios públicos y permitan la efectividad
de los derechos e intereses de los administrados que colaboran en la
consecución. En relación con el valor del futuro contrato y su correlativo respaldo
presupuestal, se tienen, por ejemplo, las siguientes reglas derivadas de la
aplicación del principio de economía previsto en el artículo 25 de la Ley 80 de
1993: 

“7o. La conveniencia o inconveniencia del objeto a contratar y las
autorizaciones y aprobaciones para ello, se analizarán o impartirán con
antelación al inicio del proceso de selección del contratista o al de la
firma del contrato, según el caso.

[…]

12. Previo a la apertura de un proceso de selección, o a la firma del
contrato en el caso en que la modalidad de selección sea contratación
directa, deberán elaborarse los estudios, diseños y proyectos
requeridos, y los pliegos de condiciones, según corresponda.

Cuando el objeto de la contratación incluya la realización de una obra,
en la misma oportunidad señalada en el inciso primero, la entidad
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contratante deberá contar con los estudios y diseños que permitan
establecer la viabilidad del proyecto y su impacto social, económico y
ambiental. Esta condición será aplicable incluso para los contratos que
incluyan dentro del objeto el diseño.

13. Las autoridades constituirán las reservas y compromisos
presupuestales necesarios, tomando como base el valor de las
prestaciones al momento de celebrar el contrato y el estimativo de los
ajustes resultantes de la aplicación de la cláusula de actualización de
precios.

14. Las entidades incluirán en sus presupuestos anuales una
apropiación global destinada a cubrir los costos imprevistos
ocasionados por los retardos en los pagos, así como los que se originen
en la revisión de los precios pactados por razón de los cambios o
alteraciones en las condiciones iniciales de los contratos por ellas
celebrados […]”.

Lo anterior le permitirá a la Entidad Estatal identificar desde el punto de
vista técnico y financiero el objeto del contrato, las particularidades de su
ejecución, los potenciales proponentes, requisitos mínimos para evaluar la
idoneidad del contratista, así como analizar todas las variables que puedan
afectar el procedimiento de selección, celebración y ejecución del contrato. Tal
es la importancia de los estudios y documentos previos que su deficiencia o
ausencia, “genera prácticas indebidas, revocatoria de actos administrativos de
apertura, declaratorias de desierta de procesos de selección, comisión de faltas
disciplinarias, mayores costos o mayor permanencia de la obra y, en general, el
fracaso en la ejecución de contratos estatales”14. En congruencia con el artículo
25 de la Ley 80 de 1993, el Decreto Único Reglamentario del Sector
Administrativo de Planeación Nacional –Decreto 1082 de 2015–, dispone en el
artículo 2.2.1.1.2.1.1 el contenido mínimo de los estudios y documentos previos:

“Artículo 2.2.1.1.2.1.1. Los estudios y documentos previos son el soporte
para elaborar el proyecto de pliegos, los pliegos de condiciones y el
contrato. Estos deben permanecer a disposición del público durante el
desarrollo del Proceso de Contratación y contener los siguientes
elementos, además de los indicados para cada modalidad de selección: 

                                                         
14 DEIK ACOSTAMADIEDO, Carolina, Guía de Contratación Estatal: Deber de planeación y modalidades

de selección, Buenos Aires, 2015, p. 59.
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1. La descripción de la necesidad que la Entidad Estatal pretende satisfacer
con el Proceso de Contratación.  

2. El objeto a contratar, con sus especificaciones, las autorizaciones,
permisos y licencias requeridos para su ejecución, y cuando el contrato
incluye diseño y construcción, los documentos técnicos para el desarrollo
del proyecto. 

3. La modalidad de selección del contratista y su justificación, incluyendo
los fundamentos jurídicos. 

4. El valor estimado del contrato y la justificación del mismo. Cuando el
valor del contrato esté determinado por precios unitarios, la Entidad
Estatal debe incluir la forma como los calculó y soportar sus cálculos
presupuestales en la estimación de aquellos. Si el contrato es de
concesión, la Entidad Estatal no debe publicar el modelo financiero
utilizado en su estructuración. 

5. Los criterios para seleccionar la oferta más favorable. 

6. El análisis de Riesgo y la forma de mitigarlo. 

7. Las garantías que la Entidad Estatal contempla exigir en el proceso de
contratación. 

8. La indicación de si el proceso de contratación está cobijado por un
acuerdo comercial. 

El presente artículo no es aplicable a la contratación por mínima cuantía”.

De esta manera, antes de iniciar un procedimiento de selección, la Entidad
Estatal podrá determinar con los estudios previos: i) la verdadera necesidad de
la celebración del contrato; ii) las modalidades existentes para satisfacer esa
necesidad y las razones que justifiquen la modalidad o tipo contractual que se
escoja; iii) las calidades, especificaciones, cantidades y demás características
que puedan o deban reunir los bienes, las obras o los servicios cuya contratación
se haya determinado necesaria, iv) los costos, valores y alternativas que, a
precios de mercado reales, podría demandar la celebración y ejecución del
contrato; v) la disponibilidad de recursos o la capacidad financiera de la entidad
contratante, para asumir las obligaciones de pago producto de la celebración de
ese pretendido contrato; vi) la existencia y disponibilidad, en el mercado
nacional o internacional, de proveedores, constructores, profesionales, etc., en
condiciones de atender los requerimientos y satisfacer las necesidades; y vii) los
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procedimientos, trámites y requisitos que deban satisfacerse, reunirse u
obtenerse para llevar a cabo la selección del respectivo contratista y la
celebración del contrato que se pretenda celebrar. La consideración de todos
estos aspectos permite que los contratos resultantes de la planeación cuenten
con el sustento técnico, económico y jurídico que incidirá en una adecuada
ejecución.

Más allá del cumplimiento de la normativa, “los estudios y documentos
previos son el soporte para elaborar el proyecto de pliegos, los pliegos de
condiciones, y el contrato”15, por lo que deben publicarse en la etapa
precontractual y sirven de motivación para los documentos expedidos
unilateralmente por la Entidad Estatal tales como el acto administrativo de
apertura, los pliegos de condiciones y el acto de adjudicación, entre otros. En
ese sentido, los estudios y documentos previos son necesarios antes de la
celebración del contrato, pues fundamentan las condiciones que la Entidad
Estatal exige en su Proceso de Contratación. Sin embargo, luego de la
suscripción del contrato la entidad no debe actuar unilateralmente, sino que debe
respetar la buena fe contractual y proceder de acuerdo con lo pactado16.

Ahora bien, el numeral 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, antes
citado, establece el deber de las entidades de realizar estudios previos en dos
(2) momentos específicos: i) previo a la apertura de un proceso de selección y
ii) previo a la firma del contrato en el caso en que la modalidad de selección sea
contratación directa. 

Por otra parte, conforme se desprende de los numerales 2 y 4 del artículo
2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, uno de los aspectos principales que
deben abarcar los estudios previos es la determinación del objeto a contratar
con sus especificaciones y el valor estimado del contrato aparejado de su
respectiva justificación. Para estos efectos resulta relevante la información

                                                         
15 “Artículo 2.2.1.1.2.1.1. Estudios y documentos previos. Los estudios y documentos previos son el

soporte para elaborar el proyecto de pliegos, los pliegos de condiciones, y el contrato. Deben permanecer a
disposición del público durante el desarrollo del Proceso de Contratación y contener los siguientes elementos,
además de los indicados para cada modalidad de selección: (…)”.

16 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia del 31 de agosto de 2011. Exp.
18.080. C.P. Ruth Stella Correa Palacio: “(…) recuérdese que la aplicación de la buena fe en materia negocial
implica para las partes la observancia la observancia de una conducta enmarcada dentro del contexto de los
deberes de corrección, claridad y recíproca lealtad que se deben los contratantes, para remitir la realización
de los efectos finales buscados en el contrato”.
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recolectada en el marco del estudio del mercado y el análisis del sector
económico y de los potenciales oferentes, actividades de planeación previa que
sirven para identificar aspectos concretos del mercado que pueden afectar el
proceso de selección o las condiciones del negocio a realizar mediante el proceso
de contratación. En este sentido, el análisis del sector de las perspectivas legal,
comercial, financiera, organizacional, técnica, y de análisis de Riesgo, al que se
refiere el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, constituye un insumo
importante para determinar factores que pudieran determinar el valor del
contrato y orientar a la entidad en torno al monto de la disponibilidad
presupuestal que requiere para realizar la contratación17.  

De acuerdo con la norma citada, la entidad debe realizar el análisis
necesario para conocer el sector relativo al objeto del Proceso de Contratación,
sin que sea relevante la modalidad de selección. Hacer un análisis desde la
perspectiva legal implica la revisión de la regulación vigente para el mercado
dentro del que se encuentra el objeto del contrato. La perspectiva comercial hace
referencia a analizar quiénes pueden ofrecer el bien o servicio que se quiere
contratar, cuáles son sus condiciones, si tienen condiciones especiales que sean
relevantes para determinar los requisitos habilitantes, entre otros. Desde una
perspectiva financiera, el análisis conlleva una revisión de las características
financieras que se presentan dentro del mercado del bien o servicio, como por
ejemplo el índice de endeudamiento que tienen las empresas o personas
naturales que ofrecen dicho bien o servicio. Con la perspectiva organizacional se
pretende que la Entidad Estatal entienda cómo están organizados internamente
los posibles oferentes y de qué manera realizan sus negocios y operaciones.

Para negociar de manera adecuada, es necesario conocer la estructura de
los posibles contratistas, pues permite identificar la forma en la que suplirán los
requerimientos de la entidad. El análisis del sector debe tener en cuenta el objeto
del Proceso de Contratación, las condiciones del bien o servicio y las ventajas
que representa para la Administración contratar el bien o servicio con el
contratista. En este último punto, el análisis del sector permite sustentar la
decisión de realizar un Proceso de Contratación desde el punto de vista de la
eficiencia, eficacia y economía.

                                                         
17 Decreto 1082 de 2015: “Artículo 2.2.1.1.1.6.1. Deber de análisis de las Entidades Estatales. La

Entidad Estatal debe hacer, durante la etapa de planeación, el análisis necesario para conocer el sector relativo
al objeto del Proceso de Contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica,
y de análisis de Riesgo. La Entidad Estatal debe dejar constancia de este análisis en los Documentos del
Proceso”.
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Dicho análisis facilita tanto el conocimiento del sector, desde una
perspectiva multidisciplinaria, como de los proveedores disponibles en el
mercado para satisfacer la necesidad de la entidad contratante. Igualmente, el
análisis del sector implica un estudio de la oferta, lo que permitirá identificar qué
proveedores existen en el mercado y cómo intervienen en la cadena de
producción, comercialización y distribución de los bienes, obras o servicios. De
igual manera, podrá estudiar la demanda para determinar cómo las Entidades
Estatales y los particulares adquieren esos bienes, obras o servicios para extraer
las mejores prácticas e información para el Proceso de Contratación y así
estructurar de mejor manera el tipo contractual a utilizar y las condiciones y
características que se podrán pactar para cumplir el objeto del contrato y para
la realización de las prestaciones derivadas de las obligaciones que serán
pactadas, tanto para la entidad contratante como para el contratista que
proveerá el bien, obra o servicio. 

Si bien la normativa en materia de contratación estatal establece la
obligatoriedad de realizar el análisis necesario para conocer el sector relativo al
objeto del Proceso de Contratación, no determinan un procedimiento específico
para efectuar dicho análisis por lo que las entidades son autónomas para
estructurarlo, para lo cual deberán cumplir lo dispuesto en el artículo
2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015 y realizar un análisis integral de
planeación que sirva de sustento a la decisión de realizar un Proceso de
Contratación.

La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente
dispone de una “Guía para la Elaboración de Estudios del Sector” 18, instrumento
que sirve de apoyo para entender el mercado del bien, obra o servicio que la
Entidad Estatal pretende adquirir para diseñar el Proceso de Contratación con la
información necesaria para alcanzar los objetivos de eficacia, eficiencia,
economía, promoción de la competencia y manejo del riesgo. Esta Guía es un
insumo para realizar el estudio del sector relativo al Proceso de Contratación, ya
que comprende pautas sobre los aspectos generales del mercado, el análisis de
la demanda y de la oferta y constituye un instrumento de orientación, por lo que
–al carecer de fuerza vinculante– su aplicación no exime a las entidades de
acatar las normas vigentes. De este modo, la Guía contiene recomendaciones
generales por lo que no debe aplicarse de manera mecánica, pues la profundidad
                                                         

18 Colombia Compra Eficiente. Guía de Elaboración de Estudios del Sector. Disponible en:
https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-pliegos-tipo/manuales-y-guias 

https://www.colombiacompra.gov.co/manuales-guias-y-pliegos-tipo/manuales-y-guias
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del estudio del sector depende de la complejidad y particularidades de cada
Proceso de Contratación. 

4. Referencias normativas, jurisprudenciales y otras fuentes:

 Ley 80 de 1993, artículo 2 y 25.
 Ley 1150 de 2007: artículos 2 y 3. 
 Ley 489 de 1998, artículo 95.
 Decreto 1082 de 2015, artículos 2.2.1.1.2.1.1. y 2.2.1.1.1.6.1,

2.2.1.2.1.4.4.
 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección B. Sentencia del 31

de agosto de 2011. Exp. 18.080.
 Consejo de Estado. Sección Tercera. Sentencia del 23 de junio de

2010. Radicación No. 66001-23-31-000-1998-00261- 01(17.860).
Consejero Ponente: Mauricio Fajardo Gómez.

 Colombia Compra Eficiente, Guía de Elaboración de Estudios de Sector
- GEES del 24 de junio de 2022. Disponible en:  chrome-
extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://www.colombi
acompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/cce-eicp-gi-
18._gees_v.2_2.pdf

 DEIK ACOSTAMADIEDO, Carolina, Guía de Contratación Estatal: Deber
de planeación y modalidades de selección, Buenos Aires, 2015.

5. Doctrina de la Agencia Nacional de Contratación Pública:

La Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente se ha
referido sobre los convenios interadministrativos y los estudios previos en los
conceptos con radicado 4201913000004536 del 17 julio de 2019,
4201913000006540  del 21 de octubre de 019, C−023 del 13 de febrero de
2020, C−086 del 16 de marzo de 2020, C−101 del 16 de marzo de 2020, C−157
del 16 de marzo de 2020, C−220 del 13 de abril de 2020, C−227 del 07 de abril
del 2020, C-593 del 09 de octubre 2020, C-637 del 28 de octubre de 2020,
C−680 del 18 de noviembre del 2020, C−681 del 19 de noviembre de 2020,
C–691 del 27 de noviembre de 2020, C-077 del 16 de marzo de 2021, C-173
del 19 de abril de 2021, C-771 de 29 de diciembre de 2022, C-046 del 14 de
abril de 2023, C-155 del 19 de julio de 2024, entre otros. Estos y otros se
encuentran disponibles para consulta en el Sistema de relatoría de la Agencia,
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al cual se puede acceder a través del siguiente enlace:
https://relatoria.colombiacompra.gov.co/busqueda/conceptos

También le contamos que ya se encuentra disponible la Guía de lineamientos
de transparencia y selección objetiva para el departamento de La
Guajira – Objetivo sexto constitucional de la Sentencia T-302 del
2017. Esta Guía se expedide en el marco del cumplimiento de la orden proferida
por la Honorable Corte Constitucional en la Sentencia T-302 del 2017. Con su
implementación se busca contribuir a la superación del Estado de Cosas
Inconstitucional declarado por la situación de vulneración masiva y recurrente
de los derechos fundamentales de los niños y de las niñas del Pueblo Wayúu.
Puede consultar la guía en el siguiente enlace: Guía de lineamientos de
transparencia y selección objetiva para el departamento de La Guajira – Objetivo
sexto constitucional de la Sentencia T-302 del 2017

Por último, lo invitamos a seguirnos en las redes sociales en las cuales se difunde
información institucional: 

Twitter: @colombiacompra 
Facebook: ColombiaCompraEficiente
LinkedIn: Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente
Instagram: @colombiacompraeficiente_cce

Este concepto tiene el alcance previsto en el artículo 28 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y las
expresiones aquí utilizadas con mayúscula inicial deben ser entendidas con el
significado que les otorga el artículo 2.2.1.1.1.3.1. del Decreto 1082 de 2015.

Atentamente, 

Elaboró: Ximena Ríos López

https://relatoria.colombiacompra.gov.co/busqueda/conceptos
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fwp-content%2Fuploads%2F2025%2F05%2FGUIA-DE-LINEAMIENTOS-DE-TRANSPARENCIA-Y-SELECCION-OBJETIVA-1.0.pdf&data=05%7C02%7Cximena.rios%40colombiacompra.gov.co%7C7cfff6dece924643582c08dd97bfed90%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638833572792160509%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=c9fXX0l2fbd%2FlYjjmEFFr2nh5svDqag5kY1fYvsSiKY%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fwp-content%2Fuploads%2F2025%2F05%2FGUIA-DE-LINEAMIENTOS-DE-TRANSPARENCIA-Y-SELECCION-OBJETIVA-1.0.pdf&data=05%7C02%7Cximena.rios%40colombiacompra.gov.co%7C7cfff6dece924643582c08dd97bfed90%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638833572792160509%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=c9fXX0l2fbd%2FlYjjmEFFr2nh5svDqag5kY1fYvsSiKY%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fwp-content%2Fuploads%2F2025%2F05%2FGUIA-DE-LINEAMIENTOS-DE-TRANSPARENCIA-Y-SELECCION-OBJETIVA-1.0.pdf&data=05%7C02%7Cximena.rios%40colombiacompra.gov.co%7C7cfff6dece924643582c08dd97bfed90%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C638833572792160509%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=c9fXX0l2fbd%2FlYjjmEFFr2nh5svDqag5kY1fYvsSiKY%3D&reserved=0
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